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Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 30VE2017X022 l 
Bitácora: 09/IPA0258/12/17 

Una vez analizado y ev·aluado el Informé Preventiyci (IP) del proyecto denominado "Proyec�Ós Casa
Nueva, S.A. de C.V." e·n ádelánte el (Proye'ctof presentado por la empresa Proyectos Casa Nueva,
S.A. de C.V., en lo S\jcesivo el Regulacfo,\el ,13 ,de diciembce:de 2017 en el Área de)\1:e0�ión al 
Regulado de la Agencia N_acional de Segur.!d,a_9. \ndustrial y de Protección al Medio Ambiente éfél Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA),. ubicado en· Aütopista Córdoba--Verac'ruz Km 8 5+640, CPir-94 2 70, 
Municipio de Medellin de Bravo, Estado d� Veracruz, y 

· 
--;J 

l. 

11. 

C ON S I D E RA N D O: 
:,·•, •. : •·l 

-¡ 
" 

', 
:-•' 

Que el Regulado se dedica al exp'endiü ai _p,úblico.de petrolífrros: actividad que{orma parte del 
Sector Hidrocarburos, de rnnfor"rnidád con la definición señalada en el artículo ,.3 º, fracción XI, 
inciso e) 'dé la:ley de la Agencia Nacional el� Seguridad '.industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos)y_por· lo tanto es materia competenciade esta AGENC IA
en términos del ·arJículo 1 º de la misma Ley.. · ·. 

·· 

Que esta Dirección G'enerql/de·destión_,S::omercial .(DGGC5-.es· l_a autoridad competente pa�a 
analizar, evaluar y resolver el lf>.-pr_efentado por,.f'I Regula9Ü/de°conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º, fracción XXVII y -3 7, -fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de ProÚ�cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y correo del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

T E  Nombre y firma de la persona que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y articulo 
116 primer párrafo de la LGTAIP
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111. Que el artículo 28 de la Ley Gén�ral del Equilibrio· Ecológico y la Protección al Ambiente
establece que la evaluación der'impacto 'ambiental'-es el :-procedimiento a través del cual la
Secretaría establece las condicione·s· a que se sujetará la réali'zación de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los. límites y condiciones establecidos en las
disposiciones aplicables para proteger el ambieñte y pre·servar y restaurar los ecosistemas, a fin
de evitar o reducir al mínimo sus efectos· negativos sobre el medio ambiente. Para ello, e n  los
casos en que determine el Reglamento-que al efecto se expida. quienes pretendán llevar a cabo
-alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán previamente la autorización en materia
de impacto ambiental de la �ecret:aría:'

11.- Industria del petróleo. ·petroquíniica; química, siderúrgicá, papelera, azucarera, del
cemento y eléctrica; -- · · · , ·• ·

IV. Que el artículo -31 de la Ley Generál del. Équilibrio Ecológico y la Protección 'ál An'.lbiente
establece en la fracción 1, que la réal_izadón de las obras y actividades a que se 'r'efieren las
fracciones I a XII del artículo 2 8, r�qu_erirán la presentación de un informe preventivo '.y no una
manifestación de. impacto· ambiental) cuando existan nÓrmas oficiales mexicanás u otras
disposiciones que regulen las emiiiónes, :las· descargas, el aprovechamiento·• de/ recursos
naturales y, en .general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las
obras o actividades.

v. Que el artículo 5, inciso D), fracción.IX. del B,eglamento de la'Ley General del Equilibric{Ecológico
y la Protección al Ambie_nte ·en Materia.de0Evaluación de._I ·1mpacto Ambiental establece que
quienes pret_endan llevar .a cabo alguna d_e las siguientes:obrás o actividades. requerirán
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental:

r 
. 

.• . .· . 

D) ACTIVIDADtS DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y ,;_ope.ración_;"··i _cl_,e:,,, instalacio�es p9�d- ¡; .' producción, transporte,
almacenamiento, dfstribuóón·y'��p�ridio' czlpúblico· de·pefrolíferos, y

• ,,
· 

:,.. • .3" : • • . •  •·· 
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VI. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Evaluación del .Impacto Ambiental establece en la fracción I que la
realización de las obras y activida,des a,_ que se refieren el actículo 5 del mismo ordenamiento,
requerirán la presentación de un informe preventivo cuandoexi?tan. normas ·oficiales mexicanas
u otras disposicion�s que r_E:gulen las emisiones, las descargas, ·el ?-provechamiento de recursos
naturales y, en genEiré?-1, todos los impactos ambientales relevantes.que las obras o actividades
puedan producir · . -

VII. Que el 07 de no,iiembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana de Emergencia NOM-00S-ASEA-2016 Diseño,. construcción, operación y

mantenin:iiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas,
misma que entró en vigor el 6_ de enero de 20·17. . ·- . 

VIII. Que -el objetivo de la NOM-OOS-ASEA�i016 consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección
Ambiental que seideben cumplir en el diseño, construcción. ,operación y mantenimiento de 
Estaciones de Serv(�io para al1:7acenamientó y expendio de diés�I y gasolinas.

' •. \ 

, .\ ! ·. 

IX. Que· en el Anexo 4 .. de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambi.ental, se 
desprende que,.parael desarrollo de Ías actividades referidas én_la Norma, el Regulado.deberá 
tener'identificadas las medidas de mitigación y/o c0mpensación de los impactos-ambientales
que el. Proyecto pudiera generar. - .. .-

X. 

i , . 

Que s:e ;deberá cumplir con las especifi�aciones de Diseñd y (orístrucción de la' NOM-005-
ASEA-:701_6 que establece que previo á la construcción sé ·débe contar :con los permisos y 
autorizaciones_ regulatorias requeridas por la normatividad :y legislación. local y/o federal, 
incluyendo 'él manifiesto de impacto arí7biental y los diferentes ariálisis de riesgo que sean 
aplicables. AsilTiismo, dentro de estas disposi_ciones se encuentran la,S:de, delimitación respecto 
a distancias de -�eguridad a elementos externos, en predio_s _urbanos, poblaciones rurales o al 
margen de carretera, c_apacidades de carga de suelo, sondeos _nO�enores a 10 metros para 
determinación de manto /reáticó, pozos de observaciór\,pbzos dé monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medi�as pe seguricla:d en caso de �forrames de combustibles, medidas 
de hermeticidad neumática en todos los·sistema:s. -. 
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XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan
producir la operación y mantenimien\o):lé in�talaciones para el expendio al público de
petrolíferos (estaciones de servició de gasolin°a y/o diésel)/previniendo posibles impactos
ambientales significativos, si se considera que la ubicacióí

l 

pretendida se localiza en áreas
urbanas, suburbanas-e industriales, de equipamiento urbano 6 .. de

°

servi�fos, así como al margen
de autopistas,· éárreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de
un Área Natural protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad cor} lo dispuesto en los artículos 31, fracdón I de·la Ley Generál del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del lmpácto Ambiental; 
4 fra:cción'XXVII y 3 7 del -Reglamento lri

t

erior dé la Agencia Nácion_al dé Seguridad Industrial y
de Protécción al Medio Ambfente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información
presentada par.a el Proyecto.

. . . . . . . 

XII. Que por la descrip�ión, característicás y Upicación de las actividades' que integran el Proyecto,
éste es de comp·etehcia federal ·en materia· de evaluación de imp"aéto ambiental, por ser una
obra relacionada con la operación y mant,enimiento de ins�alaciones. para el almacenamiento,
distribución y exper:idio ál público de petrolffer9s, tal y como lb dispone_n los artículos 2� fracción
11' de la' Ley Gene'ral del Equilibrio EcbÍógito y tJ. Protección al Amo_iente' (LGEEPA), y 5 inc:iso D),
fraéciónlX del Reglarn�nto de la Ley General del Equilibrio-Ecológii::oyla Protección alAmbiente 
en materia de Evaluación de Impacto Aíllbiental (REIA), asimismo se.pretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en ·el artículo 3, fracción XI,
incisb':ef de la Ley'ae la Agencia Nacional de Seguridad ·1ndústrial y de Proteéción al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al frai:arse del almacenamiéntc{-distribudón y éxpendio al
público de petrolíferos: , · · : .,. :; -

. ,' ·'· !'\ 
';'· ¡ , ·• 

-· ·-

XIII. Que de acuerdci á;Íó ?eñalado por el Regulkdo la estación .de servi�(o i�ició:óperaciones en el
/año 2007, sin qu)=en la información ingresada por el Regu!ado.�cú�aite que para las obras o .. 

actividades ya realizagas·.se cc;rntó con autorización en materi'3.:_de-in,ipacto ambiental, emitida
por autoridad compétente,.aún cua·ndo}á L;ey Estatal •dél Equi!i_b�io Ecológico y la Protección al
Ambiente.del Estado de Vetrácruz;se:efoitió,,ef-22 de mayg de·J.990, por lo que se encontraba

f' obligado a contar con autorización en ma�e'ria dé impacto ambiental.

f) 
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Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada la información preserÍtad.a,y dé atuérdo con lo manifestado por el Regulado,
el Proyecto consiste en continuar ton ,lá operación y manteh1rniehtq de una estación de servicio
para la venta al público engeneral de Gasolina y Diésel ,' con una capacidad total de 200,000
litros de combustible, distribuido en .. 3. tanques. de alma'ceilamiehto con las siguientes
características:

• 1 tanque con capacidad tcital de 60,000 litros para gasolina Magna.
• 1 tanque con capacidad total de 60,000 litros para gasolina Premium.
• 1 .tanque con capacidad total de 80,000 litros para Diésel.'

Así mismo, este Proyecto cuenta con: . 
• ,. < 

..;,-. 
•"' 

. .

.. · · :01SPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE
Número de Número de marigúeras Número de Número de 

Dispensarios posiciones de de gasolina Magna ,, 

mangueras de mangueras de 
carga · gasolina Prerhium Diésel 

1 2 2 2 -

1 2 ·-.2 ' ' . 2 -

1 .2 :-2: . . 2 . ' -

1 2 - - 2 

1 2 
, -. . ·-

2 - -

•. 1 2 ., 

. :. - ..
·•' 2 

' 

aderpás de caseta de ;C()ntrol, oficina,.�anitar,ids; .bÓdega de lirn.pios: bodega de sucios, cisterna, 
mini super, ct,1arto de máquinas y control de sistema eléctrico,. zona de despacho - servicio 
completo, zona de tanques de al111acenamiénto, .asfalto, g0arniciones, banquetas, concreto 
hidráulico y áreas; jardinádas. . . = · . 

Para el desarro;l�-�?el- Proyecto se ·réqujrJ9, l}ria.:superficie de 4,6i8.64 m;_ La superficie se
_/'· encuentra a pie de carretera por Jo que la flora y la fauna nativa hañ sido desplazadas por las 

actividades antropogenicas ·y la construcción de. vialidades: -Lá distribución de las áreas del 
Proyecto se encuentra·n eri la pági,na 43·}:�,f&�I W · . .,," .· ;;·,

La coordenada UTM del Proyecto es: 
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El Regulado estat>lece las medidas de mitigación y/o compensación en::las páginas XX a XX del 
IP. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con las medidas 
establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 para las etapas que resulten aplicables
al presente Proyecto. · · 

El Regulado señaló ·uri plazo de 30 añ6s· para la ·etapa d_e ·Ópe�?ción y cnantenimientO del 
Proyecto, sin embargo, esta DGGC otorga uí l plazo de 20_ años p}ra la etapa de operación y 
mantenimiento considerando la vida útil de'los tanqués. Lo ariterior·en razón de que para el 
Proyecto han transcurrido 10 años désdé ?u inicio de operaciones en el año 2007. El plazo 
iniciará a partir de la notificación del presente 'resolutivo . 

. .. • •' ' .. 

La informaciónde-las características de la¡:•ohras,permane�tes se'.describe de la página 35 a 
la 58 del IP. . , , ,., . 

En apeg'c) a lo expuesto 'y de conformidad �dn· 1c/d¡'spuestó en los artículos 2 8 fracción II, 2 9' 31 
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico yJa,Protección'._al A·moiente; 1, 3 fracción XI, 4, 5 
fracción XVIII, 7 fracción 1 ·de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Arnbiente del Sector Hidrocarburos; 2 segürfdo "párrafo, 3 fracc_i_ón 1,-Bis;· 5 º inciso D) fracción 
IX, 2 9 fratcióni I y 3 3 fracción I del Reglame'nto'·:dé. ia 'Ley General: del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al-..,Ambiente en·rnateria de Evalua-ción del Impacto Ambieñtal; 4, fraéción XXVII, 18 
fracción 111 y 37 .fracción VI del Reglamento.lnteri¡x·de·1a Agenda Nadonal de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro(árburos, y la Norma Oficiál Méxicana NOM-O0S
ASEA-2016, Diseño; cónstruccióri, operación. y mante'r1imie'!to de. E�tadones· de Servicio para 
almacenamiento y expendio d¡2 diésel y gasÜlinai:;,}sta DGGC

'
' . .  

·•. __ · RES-U EltV.I: '·:'•:. 
�: ' . ?.' \,:� •::_, . ,'. ::-:·'.- -�, ,., r:.•�·-,:.;• 

.. ·.: ..... • ;·. -�/ ·-.::.:··�:: ·.- .. �,�rr -:�"'.;'.�:·) .. ·.
PRIMERO.- Respecto a las obras y actividades correspondientes a la operación y mantenimiento es 
PROCEDENTE la realización del proyecto "Proyectos Casa Nueva, S.A. de C.V." ubicado en 

J 
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Autopista Córdoba - Veracruz Km 85+640, C.P. 94270, Municipio de Medellin de Bravo, Estado de 
Veracruz, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracciqn .1 y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección :al Ar:ri.bientéen materia de Evaluac;ión del Impacto Ambiental; 
al regularse: en la NOf0-00S-'ASEA-2016, Diseño, construcción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio -para almacenamiento_ y..;expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recursos rÍat�raTes y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia -a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estacióri,.de se�vicio en carretera, conformé a lo descrito en los 
Considerandos VII al XIV de la presente r.escilüción) · · 

SEGUNDO_-. El Proyecto se desarrollará de acuerdo. al cronograma señalado en el Considerando XIV
del pres.ente. para las etapas de operación y mantenimiento; por lo que deberá cumplir con lo'.i[ldicado 
en la NOM-00S-ASEl,\-2016. -Diseño, ccinstrucc;ión, o·peración y mantenimiento de Est,9-éiones de 
Servicio para almaée11amie,nto ·y expendio de diese!. ygasolinas; para el cual al término de la vida útil del 
Proyecto, el Regulado deberá realizar" el _desmanteiamiento de toda la infraestructura,.,¡que se 
encuentre presente el} el pol[gono del Prqyecto�·._así como la demolición de las construqciones 
existentes, dejando el predio libre de residuos d.� topo tipo y regresando en la medida de lo posible a 
las con_diéiones iniciales en. las que se encontraba el sitio. . .· ..... 

Para tal efecto el Regulado det¿erá present?-r ante: esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez a..val�do: deberá notificar que dará inicio a'las-·actividades 
correspondientes a 9icho programa pé3:ra queTHJnidad_de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplilJliento, debie_ndo pre·sertar el informe final de abandono y rehabilitación
del sitio. ·. · · · · · · · · 

;•,.\ •. 

TERCERO.- En caso tj_e h,1odif!9aciones al Pr6yectq,·;e!_Reg�lado, d�berá (:�n _al �enos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecuciqflde,la$mismas, presentar la informaciónsufiéief)te y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar 5"¡ ·1os:pretén9idos' tamb_ió� c:0ry1plen con lp.s :e$pecihcaciones de la NOM-O0S
ASEA-2016, Diseño, construcción,' op'eració_n:y ñiaritenimientó de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasoltnas; o ,en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
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ecológicos. ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la
protección al ambiente que le sean aplicabJ�s .

. / i 

CUARTO.- La presente resolutióh sl'refi@�e}ex'¿ltJsiv�mlnte a I;:{ ev�luación del impacto ambiental
que se prevé sobre el sitio del Pr·oyecfo que fue descrito. por IÓ 'que,: la presente resolución no
constituye un permiso o autorización de inicio·de obras y/ o actividádes, ya que las mismas son
competencia de las i

í

lsta:ncias municipales, de coñfc:i'rmidad 'con lo dispuésto en la Constituciones
Políticas Estatales, así como en la. legislación' ·orgánica municipal y de desarrollo urbano u
ordenamiento territorial, de lás Entidades Federa.tivas;·asímismo, la presente resolución no reconoce
o valida la legítima propiedad. y/o teneric:iá de la t}erra; por lo que, quedan a salvo las acciones que
determinen las autoridades . fede·rales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado é:ofltar ·de manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de ios permisos, autorizaéiones. licencias. entre otros.
que sean ·necesarias para sü realización, conforrne�a Ías :disposiciones legales vigentes apliéábles en
cualquier materia distinta a· 1a, que se refiereJá,,,presente resolución,· e'n el entendido de que la
resolución que expide esta DGGC no deberáser:considerada como causal (vinculante) para que otras
autoridades en el ámbito_de,s��- respectivás é::qmp�t_en,cias otorgu.en sus áuto.rizáciones, pe'rÍJiisos o
licencias:· entre otros, que les correspondan. ·· :. '.: ·< · ·· · · · ·. ·· ; · _; 

' . .. 

La presente resolución no exime al Regulad.o de cc5ntar .con el dictamen técnico de. ope.ración y
mantenimiento para la evaluación de la confó�midaci emitido a la estación de servicio, por un·a Unidad
de Verificación acreditadá:,'y aprobada:por'la Ag'�nciit'de acuerdo con 1o·ést'ablecido en el ihciso 10.1

quinto párrafo, de la Norma ófitial NOM-OOS�A°SÉ�-2016. ,� . <.. 
. , 

' ��
e

•;-�� J,, •· < •• 

Asimismo, el ·Regulado .deberá contar con la°'c=ú.ítorización de su •siste�á de Administración de
Riesgos, para dar c�rñpl1miento a lo ,establEtticlo\en el. las DISPOSICl9NES ádministrativas de
carácter general qu·e establecen los Líneam'ie�tos -·para la conformatión,'implementación y f

-!

autorización de los SistérHas .. de .. Administración de Seguridód .f rJ.dÚstrial, Seguridad Operativa
y Protección al Medio Amb)epJf= .'9-p_fi�b:�lé_s'.9-;(p�}f;ic}ivicjacJ�s de Exp,ery_dici'at Público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público·de Od�Licuc}i;lo·é!.ef.Bf.Vóléo y d.e Petrolíferos, publicadas en el Diario 

/Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017,'d�'"co.nfbrmidad con el programa que al efecto expida 
la AGENCIA.
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QUINTO. - Respecto a las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado 
del cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilan cia 
ya iniciados o que se inicien por ·esta AGENCIA en:-ejerciciode sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejer�icio de,_13s acciones civiles y penales que resulteri' aplicables. 

-� ,_.·,, 
•:::.··,"··-�-· . -· 

·�f'i: ,•!.; .... , 

SEXTO.- La presente resolución a favor del R:eg1:1la.do es personal, por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo.del Reglamento de laley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Évaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingrE:sar ún acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. . . · 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y éstricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de lbs Residuos Peligrosos 
y demás o_rd_enamientos aplicables; es -responsable._ol:ijetivamente de. la eventual remediación por el 
manejo. de materiales o res_iduos peligrosos, con independencia de que: un tercero ajeno o uno 
relacion:ado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ·ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que gé'nera su actividad'..-

. •  .... 

Así mis:nio· el Regulado será el único responsable de garantizar la· realizáción de las acciones de 
mitigación/restauración y control. de todos aquellos ·impactos ambientales afribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyec:to, que no hayan sido considerados en la descripción ·contenida en la 
documentación presentada en el IP . . 

OCTAVO.- La pr·esente resolución emitida, con motivo de la aplicación de I? Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protecci�'mal Ambiente, el Reglament.o de la Ley General dél.Équilibrio Ecológico y la
Protección al Ambienté en materia de Evaluación del Impacto Ambiental.y las demás previst as en 
otras disposiciones legales •Y re·glaf'!)entarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo éstabie_cido e,.n él _art_ículo iJ6·de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo ql

i

e po�frá se(préséntaao dentro ciel término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la_presenté resolución. 
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NOVENO. - J éngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Martha Beatriz 
Mendoza' AÍba. en su carácter de representante legal de la empresa Proyectos Casa Nueva. S.A. de 
C.V. . .. .. ' 

DÉCIMO. - Notifíquese -la pres�ente resolución al C. Martha Beatriz'Menaoza Alba. Representante 
Legal de la empresa ProyeGtos Casa Nueva. S.A.,de C::V: de conformidad 'con ·el 'artículo 16 7 Bis de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. y demás relativos aplicables. 

ATE NTAMENT E 
EL DIRECTOR G

�

EN AL ·. 

��· 

LV AREZ ROSAS. 
Por un us responsable del papel, lá;,copias de conocimiento de ést� asunto son remitidas ví�· 'electrónica 

1 
• • 

., 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz FÚn·es.- Director EjecútivÓ de la ASEA.-. Para conocimiento .' ', · 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilanc;ia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.-Jéfé de ia Unidad de Gestión lndÚstrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

. Lic. Alfredo O rellana Moyao.- Jefe de la Unidad d_e Asuntos J¡¿rídicos de la ASEA.: .Para conocimiento. • .· .. · ,
Lic. 'Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la:AsEA.- Para Conocimiento. 

Expediente: 30VE2017X0221 
Bh�cor�09�PA0258/iili7 

- . ;; ... _:
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